
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DIANA CAROLINA CALDERON DURAN, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1095952748, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1000 de 2025

Objeto: Prestar con autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN - Dirección Programática de Reintegración - Subdirección Territorial para 
apoyar la implementación de las rutas de atención conforme a la normativa vigente, los lineamientos y métodos 
operativos establecidos por la entidad, brindando acompañamiento y atención a las personas en los procesos de 
Reintegración, Reintegración Especial de Justicia y Paz, y Atención Diferencial.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-02-18

Fecha de inicio: 2025-02-21

Valor inicial del contrato: $50,688,410.00

Obligaciones Específicas:
1.Orientar a las personas sujetas de atención de las rutas de Reintegración, Reintegración Especial de Justicia y Paz, y 
Atención Diferencial asignadas en la aplicación de los lineamientos técnicos y métodos operativos relacionados con su 
progreso, características individuales y familiares, el entorno comunitario, y las dinámicas socioeconómicas y culturales 
del territorio, con un enfoque diferencial. 2.Llevar a cabo la aplicación y validación de datos obtenidos mediante los 
instrumentos y herramientas metodológicas creadas por la ARN en las rutas de Reintegración, Reintegración Especial 
de Justicia y Paz, y Atención Diferencial para impulsar el progreso en el acompañamiento a las personas asignadas, 
integrando los enfoques diferenciales. 3.Llevar a cabo el acompañamiento y seguimiento para asegurar el 
cumplimiento de los acuerdos establecidos en los planes de trabajo o acción de las personas asignadas y sus grupos 
familiares, mediante actividades de atención, gestión, coordinación e intervención. 4.Promover la estabilidad de la 
población asignada y sus familias mediante la vinculación, gestión y articulación de actividades que desarrollen 
alternativas sostenibles para la generación de ingresos, acceso a Beneficios de Inserción Económica, proyectos 
productivos y servicios de inclusión laboral y financiera, considerando sus capacidades, el contexto económico, el 
enfoque diferencial y la normativa vigente, así como la implementación de ejercicios pedagógicos de sensibilización. 
5.Llevar a cabo la articulación necesaria con las redes socio comunitarias e institucionales del territorio para fortalecer 
la participación de la población sujeto de atención en actividades de servicio social y comunitario, enfocadas en la 
convivencia, construcción de paz y reconciliación, considerando sus características y enfoques diferenciales. 6.Realizar 
mensualmente la verificación de los desembolsos económicos recibidos por los participantes asignados, conforme al 
cronograma de la ARN, y gestionar los trámites necesarios en caso de detectar alguna irregularidad. 7.Apoyar en la 
articulación con las dependencias de la entidad para implementar programas, directrices y orientaciones relacionadas 
con la ruta de Reintegración, Reintegración Especial de Justicia y Paz, y Atención Diferencial, de acuerdo con los 
lineamientos emitidos por la ARN 8.Llevar a cabo protocolos de atención junto con otros profesionales del Grupo 
Territorial, siguiendo las rutas institucionales establecidas a nivel territorial, para atender casos que pongan en riesgo la 
salud e integridad de las personas en las rutas de atención o sus familias. 9.Preparar y entregar los informes y 
materiales requeridos, y colaborar en la creación de documentos relevantes al objeto contratado, contribuyendo al 
cumplimiento de los objetivos de planificación estratégica establecidos por la entidad 10.Ingresar datos en el Sistema 
de Información para la Reintegración y Reincorporación (SIRR) de la población asignada, relacionados con las 
atenciones, el progreso en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en actividades locales de 
convivencia, construcción del tejido social y reconciliación, siguiendo los procedimientos, instructivos y lineamientos de 
la Entidad.
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Valor mensual de los 
honorarios:

$4,905,330.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-07-30 03:07:50 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

53216520250730150750Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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PBX: 6014430020
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DIANA CAROLINA CALDERON DURAN, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1095952748, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 416 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a las personas del Proceso de Reintegración, Reintegración especial de 
Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial. 
Obligaciones Específicas:
1. Acompañar a las personas objeto de atención asignadas por la supervisión en la implementación de los lineamientos 
técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de Reintegración, Reintegración especial de Justicia y Paz y 
el Proceso de Atención Diferencial, de acuerdo con su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, 
el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques 
diferenciales, étnico y de género. 
2. Realizar los procesos de aplicación y reconocimiento de información como resultado de los instrumentos y 
herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de las rutas de Reintegración, Reintegración especial 
de Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial, para apalancar el avance en el proceso de acompañamiento a 
las personas asignadas, y contando con la transversalización de los enfoques diferenciales y de género. 
3. Adelantar la concertación de acciones con las personas asignadas por la supervisión para avance en los procesos 
de atención a través de las herramientas metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las 
características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio; de acuerdo con los lineamientos y tiempos establecidos. 
4. Realizar acciones de acompañamiento y seguimiento para el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados 
en los planes de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos 
familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación e intervención. 
5. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la vinculación, 
gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, 
el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la 
normatividad vigente, así como la implementación de ejercicios pedagógicos de sensibilización con la población objeto 
de atención.
6. Realizar articulación con las redes socio comunitarias e institucionales presentes en el territorio para fortalecer la 
participación de la población objeto bajo los lineamientos de la entidad frente servicio social y/o comunitario, enfocados 
en la convivencia, construcción de paz y reconciliación, teniendo en cuenta las características y enfoques diferenciales 
y de género de la población. 
7. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes asignados 
de acuerdo con el cronograma de la ARN y de los trámites requeridos en caso de identificar alguna afectación a los 
mismos. 
8. Realizar procesos de articulación e interlocución con las dependencias de la entidad en referencia a la 
implementación de programas, lineamientos y demás orientaciones relacionadas con la implementación de la ruta de 
Reintegración y el Proceso de Atención Diferencial. 
9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial de acuerdo con las rutas 
institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo para la salud e integridad 
personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares. 
10. Elaborar y entregar los informes e insumos que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-17

Fecha de inicio: 2024-01-19

Valor inicial del contrato: $53,468,097.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,905,330.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $53,468,097.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-07-30 03:00:18 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, y que aporten al cumplimiento de los 
objetivos de planeación estratégica definidos por la entidad. 
11. Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, de la 
población asignada en relación con las acciones derivadas de las atenciones, acciones y el avance en su proceso, la 
estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad.

10433620250730150018Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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www.reincorporacion.gov.co
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EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE APOYO ADMINISTRATIVO 
DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 
HACE CONSTAR 

 
Que la señora Diana Carolina Calderón Durán, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.095.952.748 de Girón, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el 
siguiente contrato de prestación de servicios personales regulado por la Ley 80 de 1993 
(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 
de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se 
describe a continuación: 
 
1. Número y Fecha del Contrato:   CO1.PCCNTR.5942075 de febrero 15 de 2024.  
 
 Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter 

temporal para contribuir en el desarrollo de las 
acciones de orientación y el fortalecimiento de las 
estrategias para la atención de oferentes y/o 
buscadores de empleo, potenciales empleadores, 
en el marco de los servicios de gestión y colocación 
que se brindan a través de la Agencia Pública de 
Empleo. 

   

 Plazo de ejecución:   El plazo de ejecución del contrato fue de seis (06) 
meses, contados a partir del cumplimiento de los 
requisitos de ejecución. 

    
 Fecha de Inicio de Ejecución:  16 de febrero de 2024. 
 
 
 Fecha de Terminación de Contrato: 16 de agosto de 2024.  
 
 
      Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y 

fiscales se fijó en la suma de VEINTICUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 
M/CTE. ($24.696.000).                          

 
      Forma de Pago: Suma pagada por el SENA al contratista de la 

siguiente manera: a)  Un primer pago proporcional 
a los dias ejecutados de febrero de 2024 por valor 
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de DOS MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 
M/CTE ($2.058.000). b)  Pagos iguales por los meses 
de marzo a julio de 2024, por valor de  CUATRO 
MILLONES CIENTO DIECICSEIS MIL PESOS M/CTE 
($4.116.000) cada uno. c) Un ultimo pago 
proporcional a los dias ejecutados en el mes de 
agosto por valor de DOS MILLONES CINCUENTA Y 
OCHO MIL PESOS M/CTE ($2.058.000) 

 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Adelantar procesos de orientación ocupacional a 

través de los diferentes canales, entre ellos el 
chatbot, a los usuarios de la Agencia Pública de 
Empleo para identificar las necesidades 
individuales, definir o redefinir su perfil ocupacional 
y contribuir con la calidad de la información 
registrada en el aplicativo de la APE. 2. Realizar 
orientación ocupacional utilizando las herramientas 
de la APE para construcción y reconstrucción de 
hojas de vida y aplicación de test de personalidad 
para el fortalecimiento del perfil. 3. Realizar talleres 
grupales e individuales de orientación ocupacional 
de manera presencial o virtual, acorde al 
procedimiento de Orientación Ocupacional y el   
documento Guía de Orientación Ocupacional. 
4. Implementar acciones de atención que 
contribuyan al cumplimiento de los indicadores de 
producto, entre ellos los relacionados con la 
estrategia CampeSENA, garantizando la calidad 
y veracidad de la información registrada en el 
aplicativo web de la Agencia Pública de 
Empleo. 5. Realizar el seguimiento a la ejecución de 
los indicadores de manera periódica y aportar 
estrategias de mejora para su cumplimiento. 
6. Apoyar en el manejo del aplicativo de la Agencia 
Pública de Empleo al sector empresarial 
para la publicación de vacantes y la consecución de 
perfiles. 7. Realizar el seguimiento a las solicitudes 
de vacantes publicadas por el sector empresarial en 
el aplicativo de la Agencia Pública de Empleo, 
retroalimentar los avances de acuerdo con la 
trazabilidad del proceso y propender por el cierre 
de la colocación en la plataforma. 8. Apoyar las 
acciones de intermediación laboral a través de las 
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diferentes estrategias, tales como ferias y 
microferias de empleo, ejecución de convenios, 
eventos de promoción y divulgación, estrategia 
CampeSENA que contempla: DETE a la plaza, 
encuentros empresariales con el sector rural, entre 
otros; realizando el registro en el aplicativo web 
para su correspondiente seguimiento. 9. Promover 
en el sector empresarial los perfiles de los 
egresados SENA, con el fin incidir en su vinculación 
laboral y contribuir al cumplimiento del indicador 
de colocaciones de egresados SENA.  

   
Se expide a solicitud de la interesada, de acuerdo con la información registrada en los sistemas de 
información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, a los 16 
días del Agosto de 2024.  

 

Campo Elías Gutiérrez Polanía 
 Coordinador Grupo Apoyo Administrativo   
Proyecto: Alvaro Mantilla  
Cargo: Apoyo Administrativo  

Firmado digitalmente 
por CAMPO ELIAS 
GUTIERREZ POLANIA 
Fecha: 2024.08.20 
11:24:52 -05'00'



CERTIFICACIONES EXTERNAS 
GENERALES 

Código: Fol .PO.GD 

Versión: 1.0 

Fecha Aprobación: 23.04.18 

Página 1 de 3 
y Refornia Urbana de Bucaraman 

Certificado No. 028 

LA SUBDIRECCION JURIDICA DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y 
REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA INVISBU 

CERTIFICA 

Que, DIANA CAROLINA CALDERON DURAN identificada con cédula de ciudadanía No. 1.095.952.748 de 
Girón, prestó os servicios en esta Entidad mediante Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, en los 
siguientes términos: 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE PROFESIONALES No. 134 de 2022 
FECHA DE INICIO: 05 de agosto de 2022 
VALOR DEL CONTRATO: $12.000.000 
PLAZO: Cuatro (4) meses 
OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO PSICOLOGA PARA APOYAR EL 
ACOMPANAMIENTO SOCIAL, LA ORIENTACION Y LA INCLUSION DE LOS BUMANGUESES EN LOS 
PROGRAMAS Y SUBSIDIOS DE VIVIENDA 
FECHA DE TERMINACIÓN: 04 de diciembre de 2022 

OBLIGACIONES: 
1. Apoyar la realización de a feria inmobiliaria, la Mesa Territorial de acompañamiento Social e Infraestructura 

Social del municipio de Bucaramanga, las estrategias de divulgación, stands, casetas y acciones 
educativas comunitadas para el acceso de los ciudadanos a los subsidios de vivienda. 

2. Realizar un informe del seguimiento y diagnóstico de los ciudadanos postulados a los programas de 
vivienda que el INVISBU ofrece en el municipio de Bucaramanga. 

3. Orientar a la comunidad en general para acceder a los subsidios de vivienda de orden nacional y municipal 
mediante los diferentes canales de atención a la población vulnerable con enfoque diferencial 
especialmente a las mujeres y a los adultos mayores del municipio de Bucaramanga. 

4. Realizar visitas psicosociales domiciliarias de verificación de habitabilidad y caracterización 
socioeconómica a las familias postuladas a los mejoramientos de vivienda y/o otros programas de la oferta 
institucional del INVISBU. 

5. Apoyar a la subdirección Operativa, en la actualización de los datos, el registro de atención al ciudadano - 
RAC, las encuestas de satisfacción al ciudadano y la atención por el canal de comunicación del WhatsApp 
institucional. 

6. Proyectar informes, memorandos y oficios dando respuesta a las peticiones, quejas y reclamos de la 
comunidad, teniendo en cuenta los procedimientos MECI calidad. 

7. Presentar informes mensuales sobre las diferentes actividades desarrolladas de conformidad con el objeto 
contractual y realizar el trámite correspondiente al pago de servicio prestado dentro de los cinco días 
siguientes al cumplimiento del periodo a cobrar. 

8. Y demás actividades asignadas por el supervisor de conformidad con el objeto contractual. 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE PROFESIONALES No. 200 de 2022 
FECHA DE INICIO: 20 de diciembre 2022 
VALOR DEL CONTRATO: $1.000.000 
PLAZO: 10 días. 

Tdéfoo: 7000320 
WhalsApp: 3176432459 
Correo: coutactenosinvisbu.gov.co   
Dirección: CaHe 36 Nro. 15 -32 Edf Colseguros Piso 3 y 4 

 

www,invisbu,gov 
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Certificado No. 028 
OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO PSICOLOGA PARA APOYAR EL 
ACOMPARAMIENTO SOCIAL, LA ORIENTACION Y LA INCLUSION DE LOS BUMANGUESES EN LOS 
PROGRAMAS Y SUBSIDIOS DE VIVIENDA 

FECHA DE TERMINACIÓN: 29 de diciembre 2022 

OBLIGACIONES: 
1, 0entar a la comunidad en general para acceder a los subsidios de vivienda de orden nacional y municipal 

mediante los diferentes canales de atención a la población vulnerable con enfoque diferencial. 
2. Apoyar a la subdirección Operativa, en la actualización de los datos, el registro de atención al ciudadano - 

RAC, las encuestas de satisfacción al ciudadano y la atención por el canal de comunicación del WhatsApp 
institucional, 

3. Proyectar informes, memorandos y oficios dando respuesta a las peticiones, quejas y reclamos de la 
comunidad, teniendo en cuenta los procedimientos MECI calidad. 

4. Y las demás actividades asignadas por el supervisor de conformidad con el objeto contractual. 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE PROFESIONALES No. 006 de 2023 
FECHA DE INICIO: 05 de enero de 2023 
VALOR DEL CONTRATO: $12.000.000 
PLAZO: Cuatro (4) meses. 
OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO PSICOLOGO (A) PARA APOYAR EL 
DESARROLLO DE ACCIONES ENFOCADAS EN PARTICIPACION COMUNITARIA REFERENTE A LOS 
INSTITUCIONALES, BRINDAR ATENCION E INFORMACION A LA POBLACIÓN EN GENERAL DE LOS 
PROGRAMAS OFRECIDOS POR EL INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA 
DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
FECHA DE TERMINACIÓN: 04 de mayo de 2023 

OBLIGACIONES: 
1. Realizar acompañamiento social a la comunidad en general en la socialización de los subsidios de vivienda 

de orden nacional y municipal mediante los diferentes canales de atención a la población vulnerable con 
enfoque diferencial del municipio de Bucaramanga. 

2. Realizar visftas psicosociales domiciliarias de verificación de habitabilidad y caractenzación 
socioeconómica a las familias postuladas a los mejoramientos de vivienda y/o otros programas de la oferta 
institucional del INV!SBU. 

3. Proyectar informes, oficios y/o comunicaciones dando respuesta a las peticiones, quejas y reclamos, 
delegados a la subdirección operativa, teniendo en cuenta los procedimientos MECl y calidad. 

4. Participar y apoyar en las reuniones de los comités, subcomités, mesas de trabajo y mesas institucionales 
en los que el INVISBU participa coma miembro o invitado. 

5. Apoyar a la subdirección Operativa, en la actualización de los datos, el registro de atención al ciudadano - 
RAC, las encuestas de satisfacción al ciudadano y la atención por el canal de comunicación del WhatsApp 
institucional. 

6. Las demás actividades asignadas por el supervisor de conformidad con el objeto contractual. 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE PROFESIONALES No, 094 de 2023 
FECHA DE INICIO: 25 de mayo 2023 
VALOR DEL CONTRATO: $ 20.600.000 

Teléfono: 7000320 
\atApp: 3 7 13 2-1 59 
Cor,eo: 
Ditección: Calle 36 Nro. 15 - 32 Edf Colsegtiros Piso 3 y 4 
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Certificado No. 028 
PLAZO: 6 meses, 26 días. 
OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO PSICOLOGO (A) PARA APOYAR EL 
DESARROLLO DE ACCIONES ENFOCADAS A LA PARTICIPACION COMUNITARIA REFERENTE A LOS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES, BRINDANDO ATENCION, INFORMACION Y ACOMPAÑAMIENTO A LA 
POBLACIÓN EN GENERAL DENTRO DE LA OFERTA DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 
Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
FECHA DE TERMINACIÓN: 20 de diciembre 2023 

OBLIGACIONES: 
1. Apoyar y orientar a la comunidad en general para acceder a los programas y o subsidios de vivienda de 

orden nacional y municipal mediante los diferentes canales de atención a la comunidad incluido, ferias, 
stand y emisoras de radio y/o Facebook Live. 

2. Realizar visftas de campo, aplicar los instrumentos de caracterización socioeconómica y de 
acompañamiento social de los programas y/o mejoramientos de vivienda, asentamientos humanos, 
verificación de habitabilidad requeridos por la subdirección operativa o las que las demás áreas requieran. 

3. Apoyar en la proyección y ejecución de actividades de acompañamiento y orientación social, psicosocial, 
comunitarias y educativas que promuevan la construcción de tejido social, inclusión social, sana 
convivencia y el sentido de pertenencia en los proyectos de vivienda del INVISBU. 

4. Apoyar a la subdirección Operativa, en la actualización de los datos, el registro de atención al ciudadano 
— RAC, las encuestas de satisfacción al ciudadano y la atención por el canal de comunicación del 
WhatsApp institucional. 

5. Proyectar informes, oficios y/o comunicaciones dando respuesta a las peticiones, quejas y reclamos, 
delegados a la subdirección operativa, teniendo en cuenta los procedimientos MECI y calidad. 

6. Apoyar la realización de la feria inmobiliaria, las estrategias de divulgación, stands, casetas y acciones 
educativas comunitarias para el acceso de los ciudadanos a los subsidios de vivienda. 

7. Las demás actividades asignadas por el supervisor de conformidad con el objeto contractual. 

Se adhiere y se anula recibo correspondiente a estampilla No, 2502400004905 (Certificación de Documentos 
Oficiales), según Ordenanza 012/05 y Decreto 005/06. 

La presente c- ificación se expide en Bucaramanga, a solicitud del interesado a los veinticuatro (24) días del 

Elaboró: Judíth Cristina Sánchez Quintero — Secretaria Subdirección Jurídica 
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Teléfono: 7000320 
WhalsApp: 317 643 2459 
Correo: contactenosi'iinvisbu.ov.co 
Dii ecdon: Calle 3e Nro. 15-32 Edi Colseguros hso 3 y 4 
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